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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 8 de octubre de 2025, del Ayuntamiento de Alcaudete, de 
convocatoria y bases que han de regir las pruebas selectivas para la cobertura 
en propiedad, mediante promoción interna y sistema de concurso-oposición, de 
una (1) plaza de Técnico/a de Gestión de Secretaría General. (PP. 2111/2025).

Por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete, en Sesión 
Ordinaria de fecha 29 de abril de 2025, se acuerda aprobar la convocatoria y bases que 
han de regir las pruebas selectivas para la cobertura en propiedad, mediante promoción 
interna y sistema de concurso-oposición, de una (1) plaza de Técnico/a de Gestión de 
Secretaría General, que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente 
al ejercicio del año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 232, de 2 de diciembre de 2022, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
número 30, de fecha 14.2.2023, cuyas características son:

Grupo B
Complemento destino 21
Titulación exigida Técnico Superior de Formación Profesional en Administración y Finanzas
Denominación Técnico/a de Gestión de Secretaría General

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 192, 
de 7 de octubre de 2025, y publicadas las bases íntegras en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://www.alcaudete.es y en el tablón de anuncios, para mayor difusión, 
conforme a lo establecido en las mismas.

Dicha plaza se encuentra adscrita al Área de Secretaría General del Ayuntamiento de 
Alcaudete; por lo tanto, se abre el plazo de presentación de solicitudes, el cual será de 
veinte días (20) hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Alcaudete, 8 de octubre de 2025.- La Alcaldesa, Yolanda Caballero Aceituno.


